
NU^i. 143.-^iIERCOLES 18 DE 3tiNI0 DE 1902

DE LA

^ftOVINCI^. pE CbftDOBA
Artícnlo 1.° Las leyes obligarán en la Peninsnlat islas

$uo^es y Canarias, á los veinte días de sn promnlgaclón, si
^1► ellae no se d^spnsiese otra cosa. Se entionde hecha la pro-
mnlgación el día en que termina la inserción de la ley en la
Glaceta oTcial.

^• 2° La ignoraacia de las lsyes, no eacnsa de sn cnm-
Plimiento.

^t• 3•° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo eontrario. (CÓdigo eivil vigente).

Real deereto de 26 de ^bril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
hciones provinciales p municipales abonarAn, en primer tbr-
r^ o^$ Notario ó Notarios qne antoricen las snbastas, los de-

por ellos deven ados los su lementos adelantadoa

$LiBCRIPCIQSPd PAXTICULAR

Ex Có$DO$s p eAOtu

IIn mea. 3
Trimestre.. . . . . ^ 8 25
Seia meses. . . . . . 16 5U
Qn año.. . . . . . . 33

I

F`JL$d DE Cb$DOBA Pe4C^

Un mes. 4
Trimestre., . . . . • 11 25
Seis mesea. . . . . . 22 60

IIn año.. . . . . . . 45

Nfimero euelto, 40 eéntimoe de peaeta.

Ss pul^lieo todoa los dfa$, szoepto los Domiraqos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los soliores
Alcaldea y Secretarios reciban este Eol.mTfx dispondrán qne se

8je nn ejemplar ea el sitio de oostumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del ntimero sigsxiente.

por los mismos así cámo loŝ derechós de inserción de los
Mnnncios en los periódicoe oficiales, cuidando de reintegrar-
ae d le rematante, si ]o hubiere, del importe total de los refe-
zldos gastos de cnyo cargo son, con arreglo á lo dispnesto
^a la rebla 8.a del art. 8.°

PAl3TE OFICIAL

^rosidoocia del Coosojo ^a ^ioistros
(Gaceta de116 de Junio.)

S• ^• el REY (q. ll. g.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte
sin novedad en su importante salud.

Micisfierio de la Gobcrcación
REAL ORDE^i CIRCULAR

Diferentes veces se ha preocupado
este Dlinisterio, en su deseo de cortar
10s abusos y males denunciados de

1os acuerdos que adoptanlas Corpora-

ciones municipales relativos al nom-

bramiento de Agentes que se encar-

gan de gestionar, mediante la remu-
nerac;ión oportuna, la realización de

los créditos que tienen pendientes los

AYuntamientos por concepto de bie-

nes desamortizados y el cobro de los

lntereses de estos créditos, una vez

eollvertidos en inscripciones intrans-
feribles.

Varios Gobernadores, y entre ellos
muY 89pecialmente el de Cáceres, es-
timando lesivos para losAyuntamien-
tos los convenios que éstos habían
realizado con distintos Agentes, los
han anulado en diferentes ocasiones,
°rdenando la recogida de los poderes,
consultando siempre el caso con este
^inisterio é intereAaudo del mismo la
aprobación de sus referidos actos, y
una disposición de carácter general
que, como se ha dicho, permita á los
Gobiernos civiles la invetitigación y
la corrección en su caso de esta clase

de acuerdos de las Corporaciunes po-
Aw<<re;^ conducta, que La sido apro•

bada por este departamento, como lo

demuestra la Real orden de 23 de Di-
ciembre último.

Este llinisterio, reapecto de alguna
do las consultas de los Goberlladores,
especialmente la que formuló el 3e
Cácerea con fecha 21 de Abril último,
entendió que tratándose, como en
ella se indicaba, de interpretar la
Real ardel dictada por la P:esiden-
cia del Consejo de Nlinistros en 26 de
Febrero de 1901, aprobando el reñla-
mento y Arancel de Agentes de Nego-
cios, y de dilucidar si el art. 86 de la
ley iVTunicipal era ó no aplícable á se-
mejantes acuerdos de losAyuntamien-
tos, la cuestión afectaba, no sólo á
este ^linisterio sino también al de
Hacienda, en virtud de lo que remitió
á dicho departalnento la referida con-
sulta con fecha 6 de 1^Iayo prbtimo
pasado.

La legislación relativa á la euestión
que se discute debe eaaminarse con
entero detenimieuto para poder de
ducir, como natural consecuencia,
una resolución que armonice los inte•
reses y el derecho de todos.

El mal reconocido de los abusos de
los Agentes, mal que recae en des-
prestigio de la Admini^tración, es
antiguo, y ya en 1S de Febrero de 135G
hubo necesidad de dictar una Real
orden para ovitarlo y procurar la
menor intervención de dichos Agen-
tes en las gestiones de asuntos admi-
nistrativos.

Que no se pudo cortar el daúo lo
prueba otra Real orden que dictó es-
te liinisterio en 2G de Julio de 187S,
disponiendo que los apoderamientos
recayeran en personas que pertene-
cieren al Colegio de Ageutes de nego-
cios, y que no se permitiera á los
Ayuntamientos consignar en presu-
puestos ni en cuentas municipale^
cantidad alguna que dismiuu^-erc los
ingre^os le^alcs de dic;h^ls Corpora-
ciones, á título de participacibu ó ce-

Las Leyes, brdenes y annncios qne se manden pnblicar q

los Boletines U,riciales se han de remitir al Jefe politieo reapeo•
tivo, por cuyo condncto se pasarán á los editoros de los mop
cionados periódicos.

(Grdones do 2 de ©bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Los señoras Socretarios enidarán bajo su más estrecha res-
poneabilidad, de ecnservar los ni^meros de este Bolet£n, colea

cionados para sn encuadernación, que deberá verificarse al

final de cada año.

ADVE$TENCIA. Conforme con la condición 4.• del pliego
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningáa
edicto ó annncio qne sea á instancia de parte sin qne abonen
los interesados el importe de sn pnbticación, ó garanticen el
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y lA
venta do números sueltos á 40 cbntimos.

sión de capital é intereses á favor de ^ emisiones y pago de intereses á quo
las personas a, quienes encomendara
la liquidacibn y cobrauza de sus cré-
ditos.

En 2^ de Febrero de 1901, la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros
aprobó el reglamento y Arancel pre-
seI>^ado por el Colegio de Agentes de
n.^yacios, disponiendo la colegiación
obligatoria, en cuyo Arallcel y su
apartado 4.° so detallan por concep-
tos las cantidades que los Agentes
pueden e^igir y hacer efectivas por

los negocios que les encarguen las
Corporaciones municipales.

Por último, el Ministerio de Ha-

cienda, por Keal orden de 3 de ^ayo

próximo pasado, y en su deseo lau-

dable de facilitar á las Corporaciones

civiles el cobro de sus créditos sin ne-

cesid^d de Agentes, y de prevenir

los abusos que han motivado cons-

tantes reclamaciones, ha dispuesto se

ejecuten por riguroso orden de anti-

giiedad todas ]as operacíones necesa-

rias para indemnizar fi^ las Corpora-

ciones por las ventas de sus bienes

anteriores á]a ley de `L1 de Julio de

1876, y que la emisión de las inscrip •

ciones por las ventas realizadas des-

do la publicacibn de dicha ley de 21

de Julio de 18 r 6, se practique asimis-

mo con sujeción al más riguroso or-

den de antigiiedad, como ígtialmente

se han de resolver por el mismo or-

den riguroso de antigiiedad todos los

demás e^pedientes que por inciden-

cias de estas indemnizaciones á.las

Corporaciones civiles puedan susci-

tarse, dándose publicidad á todas las

operaciones y declarando que el Di-

rector general de la Deuda páblica,

el Ccntador general, el Tesoro de la

Deuda y los Tesoreros de Hacienda

de las provincias, quedau obligados

á sumiuistrar cuantos datos lcs re•

C'tallltll lOS Alcaldes y Corporu,cioñes

civiles acerca de las liquidacioues,

éstas puedan tener derecho por ra-
zon de sus bienes vendidos por el
Estado.

E1 exacto cumplimiento de la an-
terior disposición del Ministerio de
Hacienda hace desde luego innecesa-
rio el nombramiento de Agentcs que
representen á, los Ayuntamientos pa-
ra ]a gestión d® los créditos de estia
natnraloza.

Es a1 representante legal de la Cor-
poracibn, á su Presidente, á quien
corresponde, con arreglo á^ los artí-
culos 113 y 114 de la ley Municipal,
entenderse, por el conducto debido,
con las oficinas de Hacienda para
gestionar lo relativo á las indemniza-
ciones por los bienes de ]a Corpora-
ción que fueron vendidos por el Esta-
do, y dichas oficinas están obligadas
ó, suministrar á los Alcaldes todos
cuanto3 datos les sean precisos, en
virtud de lo dispuesto por la Real or-
den expedida por e11V1inisterío de Ha-
cienda en 3 de bIayo último.

Por lo tanto, hoy, dados los precep-
tos vigente3, no necesitan los Ayunta-
mientos apoderar á, Agentes de nego-
cios para conseguir el cobro de las
cantidades de sus bienes de Propios
que lew correspondan, y en este senti-
do se debe cecomendar á los A} unta-
mientos inspiren sus actos.

Para coadyuvar al mejor éxito de
la idea que ha motivado la Real or-
den dictada por el DZinisterio de Ha-
cienda en 3 de Mayo último, y en in-

terés mismo de las Corporaciones
provinciales y municipales, los Pre•
sidentes de éstas se encuentran en la
obligación ineludible de participar ^

los Gobernadores todas las gestiones
que practiquen cerca de las oficinas
provinciales de Hacienda, con el fin
de que estas ^iutoridades jestionen
oiicialmente en las mismas oficinas al
objeto de que se realicen las legiti-
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mas aspiraciones de las Corporacio-
nes expresadas. Siempre que exista
motivo para ello, los Gobernadores
cuidarán de ponerlo en conocimiento
de la Direeción general de Adminis-
tración para que por la misma se
practiquen en el 3íinisterio de IIa-
cienda las necesarias gestiones en be-
ueficio de las Corporaciones intere-
sadas.

No es posible, dentro de la compe-
tencia de las Corporaciones provin•
ciales ó municipales y de las faculta-
des quo les otorgan los artlculos 74 y
72 de sus ley©s orgánicas, impedirles
qne en casos de verdadera necesidad
:icuerden nombrar y nombren un
^gente de negocios que ostente au
representación y gestione, por dele-
bación suya, en la materia de que se
trata.

En tales excepcionales circunstan•
cias lran de atenerse precisamente al

Arancel vigente de Agentes de nego-

cios aprobado gor ta Presidencia del

Consejo de ^íinistros en 2^ de Febre-

ro de 1901, y no pueden estipularse

rémuneraciones que eacedan de ]as

fijadas por diclro Arancel eu los con-

ceptos que el mismo detalla, siendo

nulos todos los acuerdos municipales

que rebasen la tarifa dol Arancel ó

infrinjan éste. Pero para que las Cor-

poracione^s provinciales 6 municipa-

les puedan hacer este nombramiento,

es preciso que cumptan los artículos

109 de la ley Provincial y 133 de la

biunicipal, que disponen que el presu-

ptresto ha de comprender todos los

gasto^ que por cualquier concepto ha-
yan do hacerse y los ingresos de^ti-

nados á cubrirlos.

PodrrS^ objetarse que en muchos do
estos casos las Corporaciones,ignora-
rán, en tanto no se practique la liqui-
dación, los i.ngresos quo han de obte-
ner del 80 por 100 de sus bienes do
Propios é intereses y]os gastos que,
con arreg!o ;r Arancel, deban ser sa-
tisfechos al Agente.

Para prevenir esta circunstancia,
]a estipulación ha do hacerse con^ig-
nando que hasta el instaute en que no
se determine ^i cuánto asciende la
cuantia de lo que ingresa y el impor-
te de lo que gasta, no podrá comen-
Larse la ]iquidación con el Agente, !i
quidacióu que ha de ser incluida en el
presupuesto ordinario, con arreglo á
los articu!os 109 y 133 de Ias leyes
antes citadas, ó cuando sea de impor-
taucia, puede formarso un presupues-
to estraordinario, con sujeción á los
^irtículos 112 y 142 de ]as leyes Pro-
vincial y bIunicipal.

Con el fin de que no se esterilicen
los eyfuerzos que este Diinisterio y el
de Hacienda estan realizando para
cortar los abusos cometidos en la ma-
tcria de que se trata, los Gobernado•
res de las provincias cuidarán muy
especialmente, al revisar los presu•
puestos municipales, de dar cuenta
á la Dirección general de Administra-
ción de las cantidades que los Ayun-
tamientos consignen en presupuestos
para pago de servicios de Agentes de
negocios y de representantes.

En las distintas consultas elevadas
.^ este Ministerio se indica si son apli-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cables á tales convenios los articulos
77 de la ley Provincial y 85 de la Mu-
nicipal, y si la concesibn de un poder
á un Agente implica solamente un
mandato ó puede estimarse como un
contrat^.

En realidad, lo que se establoce en-
tre la Corporación y el A;ente es una
acción de mandato, pero revestida de
tales condiciones, puesto que se regu-
la por estipulaciones entre ]as dos
partes, que casi en 1a acopción del
derecho podria estimarse como un
contrato, toda vez quc más que la
prestación dj un se_rvicio, mediante
la remuneracibn del precio conveni-
do, constituye trna verdadera obliga-
ción, siendo el precio lo de menor en•
tidad, por cuanto depende de la im•
portancia del total de la suma que ha-
ya de recibir la Corporación, y es des-
conocida•hasta tanto so realiza el co•
bro y se practica ]a liquidación.

Pero aun estimando el apodera-
miento por parte de una Corporacidn
á un agente para hacer efectivo un
crédito, como un mandato de condi-
ciones y carácter ordinarios, la Cor-
p^ ración no puede realizar por si tal
mandato si no está autorizada por la
Superioridad, puesto que sien^3o una
de las condiciones esenciales que el
precio ha de satisfacerse con el tanto
por ciento, según la importancia, del
capital é intereses que se ha de co-
brar del Estado, esta cnagenación do
parte del capital y de los intereses,
constituye la enagenación de urra por-
cián, sea cual fuere, del derecho real
de las Corporaciories provincial ó mu-
uicipal, y la enajenacidn de tales de•
rechos no puede ser consentida á las
Corporaciones it,dicadas sino previa
la autorizacibn que prescriben los ar•
tículos 77 de la ley Provincial y 8^
do ]a Municipal.

La interpretación de que á la cues
tión presente son ap!icables los artf-
cuIos 7 i do la ley Provincial y f35 de
la >^iunicipal, es lógica, puesto que si
la enajenación do créditos particuln,-
res á favor de' ptieblo reqniere la
aprobación del Gobernador, oyendo
á la Comisión provincial, segím^el pá-
rrafo segundo del citado art. 8^, los
créditos del Estado ó, favor do los
Ayuntamientos han de necesitar para
su enajenación, en todo ó en parte, la
aprobación del Gobierno.

Si la transacción de un pleito re-
quiere igualmento la aprobación de
este :4linisterio, por el hecho de entra-
ñar el convenio condicione^ que afec•
tan á los bicncs y derechos de la pro-
vincia ó del pueblo, con la misma ra
zón habrá de ser necesaria la ferida
autorización para los apoderamientos
expresados, que envuelven la cesión
de parte de derechos pertenecientes
á la comunidad.

En virtud de las consideraciones
espuestas, S. ^I. el REY (Q. D. G.) se
ha servido disponer:

1.° Quo debe recomendarse y se
recomiendo á los Ayuntamientos se
abstengan de nombrar Agentes de
negocios para la gestión de todas las
cuestiones que se refieran á procurar
la efectividad de sus cróditos contra
el Estado por la venta de sus biones

de Propios, toda vez que el bfiniste-
rio de Hacienda, por su Real orden
fecha 3 de Mayo último, ha dado fa-
cilidades para que los Presidentes de
Corporaciones civiles gestionen fi fa•
vor de los intereses que les están en-
comendados, y ya no son precisos los
buenos oficios de los expresados Agen-
tes, puesto que los expedientes de que
se trata han da ser despachados en
las dependencias de Hacienda por ri-
guroso turno de antigiledad.

2.° Que por ser de suma conve-
niencia, los Presidentes de las Corpo-
raĉ iories provinciales y municipales
pongan en conocimiento de los Go-
bernadores, y éstos en el de la Direc-
ción general de Adminiytración si
procede, las gestiones que hayan
practicado para ]a realización de los
créditos, con el fin de que dichas Au-
toridades p^ovinciales y la Dirección
general expre3ada puedan coadyuvar
al logro de los deseos de la Corpora-
ción cerca de las oficinas provincia-
les ó centrales de Ilacienda.

3.° Que cn los casos excepciona^
les en que laa Diputaciones b Ayun-

i t i d áentam os se vean prec su os enco-
^ mendr^r Ia gestión de estos asuntos fi^ ^

)os Agentes de neáocios, habrti de es-
tablecerse precisamente en el conve-

^ nio la condición de que ©l Agente no
podrrt hacer efectivos sus honorarios
ír.terin no se conozca 1a cantidad que
ingresa y la que satisfac^ la Corpo-
ración, y se consigne en presupues-

^ tos, sea ordinario ó estraordinario,
;]a cantidad que ha de sati^facer3e al

Agente.

4.° Que los Gobernadores, al re-
visar los presupue^tos, darán noticia
á la Dirección gencral de Administra-
ción de las cantidades que los Ayun-
tamientos consignen para pago de
sorvicios d© Agentes de negocios 6 de
representantes.

6.° Que cuando haya necesidad
de formular un contrato especial en•
tre la Corporación y el :lgente, sera
sometído aquél á la aprobación de
este Dlinisterio, con arre;lo á los ar-
tículos 77 de la ley Provincial y 8^ do
la Municipal.

6° Que de esta resolución se dé
traslado á la Presidencia del Consejo
dé bfinistros y al ^íinisterio de Ha•
cienda.

7.° Que se apruebe la conducta
del Gobernador de Cáceres revocando
los acuerdos de varíos Ayuntamien• t
tos que otor;aron póder á Abentes en y
condiciones lesivas, indicándole que
en lo sucesivo se atenga A^ las pres
cripcione^ de la presente; y

°8. Que esta disposición sc entien-
^ da como de carácter general y se pu-

bliquo en ]a Gaceta de 3ladrid y Bole-
tines oficiales de la provincias, dispo-
niendo los Gobernadores que de la
misma se dé cuenta en la primera ae-
sión que celebren los Ayuntamientos,
y los respectivos Aicaldes participen
á dichas Autoridades haberlo asl ve-
rificado para que no puedan alegar
ignorancia 6 desconocimiento.

De Real orden, y para los efectos
que se indican, lo digo á V. S. Dios
guarde á V. S. muchos afios. Díadrid

i 12 de Junio de 1902,-5. Mor•et.

('^Gaceta„ del día 16.)

TESO^EEIIA. DL HACIE^TDA
. Y

Orde^taeáGn de pRg^R

DE LA PROVINCI^1 DE COKDOBA.

Circular núm. 1590 •

La Dirección general del Tesoro
público,'en Orden circular de ]0 del
actual, dice á esta Tesorerta de ini
cargo lo que sigue:

4El Excmo. Sr. Ministro de Hacien-
da ha comunicado ri esta Dirección
general el Heal decreto siguiente:

=Do acuerdo cou ol Consejo de Mi•
nistros, á propuesta del ^linistro de
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.• Desde el día 1.° de

Noviembre del corriente aíio quedan
fuera de curso legal todas las mone"
das divisionarias d© plata de sisteinas
anteriores al estab!ecido por el decre'
to ley de 19 de Octubre de 18G8.

Art. 2.° Las C^jas píiblicas, asi
como el Banco de España, recibirón+
ain limitación alguna, en pago de con•
tribucionvs, rentas ,y derechos dol Te'
soro, hasta dicho dfa 1.° de Noviero'
bre, todas ]a3 monedas á que ye refle"
re el articulo unterior.

Art. 3.° l,a Fábrica Nacionai de
]a )Vloneda, el Banco de E^puffa y sUg
sucursales admitir<^tn tambión hasta
el dfa 1.° do Noviembre prbximo, en
canje por otras monedas dcl sistenla
vigente, las que por ^l art. 1.° se ro'
tiran do la circulación. El c:rnje se
verificar:i á razón de una peyeta p°r
cada moneda de ^t reales y de 2 pese'
tas y Fi0 céutimos por cada una de ua
escudo ó de 10 rea!es.

Art. t.° Yar la Dirección general
del Tesoro se dispondrá lo necesarío
para la recogida y rernisión á ia F^-
brica, de la moneda ^í quP se refier°
este decreto q^ie se pre^ente cn ia pla•
za de Ceuta.

Art. 5.° Se procederá ^í l;i reacu•

iiación de la moneda de p!ata que se
recoja ó canjec en virtud del presente
decreto, refundiendo, si fuer.e prcci•
so, para la acuñación que se haga'
monedas do á 5 pesetas, con su,jecibn
á lo determinado en el art. 1.° de la
ley de 28 de Noviembre de 1901.

Dado en Palacio á treinta y Lln° do
^layo de mtl novecientos dos.-^L^
Fo^so. --- Ei ^Iinistro de Hacíenda,
Tirso Rodrigátie^ . y

Lo que esta Dirección general tras'
lada á V. S. :í fin de que por esa T°"
sorería se proceda desde luego :^ co•
municar la retirada de la circul^tición
de la moneda divisionaria de plata
de sistemas anteriores al vigente, Y
]a fecha en que deja de tener dich°
numerario curso legal, á los tilcaldes
de los pueblos de esa provinci:^, coa
objeto de que, dando los Ayuut^!mien^
tos publicidad á la medida, se rec°Ja
toda la moneda de la mencionada c'la'
se, presentAndose para su cange' ea
la sucursal del Banco de Espaiia has'
ta 1.° de Noviembre, 6 en las ad^i•
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nistraciones subalternas de ]a Gom-
pañia arrendataria de Tabacos en
esa provincia hasta fin de Septiem ^
bre, cuyas dependencias recibirán or-
den con dicho objeto de la menciona-
da Sociedad.

También se servirá V. S. dísponer
qtte basta 1.° de Novierubre próximo
se admitan las cantidades que ingre-
se la Represen:ación de la Compaiiía
arrendataria de Tabacos en moneda
divisionaria de plata de la que se re-
tira de la circulación por el Real de
creto d^ 31 de Mayo írltimo como =re-
mesas de la Centralu, en ibual forma
que se realizan los ingresos en mone-
da de bronce que hace la Compañía
con arrealo á la circular de este Cen-
tro directivo de 2 do Julio de 1887.

Asimismó se servirá V. I. disponer
que el dia 1.° de Noviembre próximo,
en qUe termina el plazo para cangear
moneda, y desde cuyo dí^^ bajo nin-
áún concepto puede admitirse, s© re-
clame por esa Tesorcría de la sucur
sal del 13anco de N:spaiia un^^, nota del
Importe de la moneda canjeada por
la indicada sucursal y que exista en
esas Cajas, con la debida clasifica-
ctón, remitieudo V. S. inmediatatnen-
te la nota á estte Dirección general.

Por último, cuidar^t V. S. de que
en e! I3oLET1N OF`IC1AL do ]a provin-
cia se inserte el lleal decreto de 31 de
blay0 irltimo, publicando ademhs esa
Tesoreria aviso^, para evitar quo lle-
gue la f'echa en que quedaran fuera
de c^'r^0 le;a] dichas monedas y ha•
ya rec'•amaciones por falta dc publi-
cidad de la medida.D

L0 ^lUe s© Ñublica en este periódico
oficial para conocimiento de los sei"io-
re^ Alcaldes de los pueblos de esta
pr°vincia y del público eu genera^, á
fin de que lle;ados los plazos que so
seííalan para queda,r fuera de circu•
lación la moneda de que se trata, no
Auedan alegar ignorancia do lo mau-
dado, evitaudo reclamaciones que uo
A°dró,u ser atendidas.

Córdot.a 14 de Junio de 190^.-El
Tes°rero de Hacienda, An^el de Po
sadillo.

,^^̂Yuntamiento^

CASTRO DEL RIO

Núm. 1601

b0n ltiateo lavajas Navas, Alcalde constitu-
cioe2al ^l° e^ta villa.

lla5o saber: que terminado en bo-
rrador el apéudice al amillaramiento
que ha de servir de base á la derra-
^`t de 1a contribución territorial por
la riqueza rítYtica, colonia y pecuaria
y d° urbana para el aiio 1903, queda
ee7uest° al público por el término de
dleZ días en la Secretari:^ de esto
AYuntamiento para que todos los con-
tribuyentes incluidos en él puedan
egaminar]o y presenten las reclama-ciobes

ue consideren oportunas; en
la inteqaencia que trascurrido dicho
plazo n° se admitir •̂í ninguna porĴ usta que sea.

Castro del Rio 1^4 de Junio de 1902.
~^ateo Navajas.

18 DE JUNIO DE 190^

ENCINAS REALES

Núm. 1600

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el bo •
rrador por la Junta pericial del apén-

dice at amillaramiento que ha de ser•

vir de base á los repartimientos so-
bre la riqueza inmueble de este tér-

mino municipal, para el aí^o próximo

de 1903, dicho documento estará ez-

puesto al público en la Secretaria del

Ayuntamiento por el plazo de quince

días, que empezarán ó, contarse al si-

guiente de la publicación del presen-

te edlet0 en el BOLETIN OPICIAL de la

provincia.

Lo que se hace público para cono•
cimiento de los contribuyentes.

Encinas Realos 16 deJunio de 1902.
-Pedro Ayala.

MONTALBAN

IQúm. 1603

Don Eduardo Siltero del Rio, Alcalcle cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que terminados en bo-
rrador los apéndices al amillaramien-
to de las riquezas ríistica, pecuaria
y urbana de este término municipal,
que han de servir de base á los repar-
tos de contribución por dichos concep-
tos en el afio de 1903, quedan eg^
puestos al público en la Secretaría
del Ayuntamiento por término de
quince días, ^l, contar desde el en que
aparezca el presente edicto en el Iio-
LETIV Ot Ic1AL de la provincia, para
que durante dicho plazo puedan exa-
minarlos los contribuyentes y presen•
tar las reclamaciones que estimen
procedentes.

:^ontalb^S,u ld do Junio de 1902.-
Eduardo Sillero.

CÓftDOBA

Núm. 1611

Propuesto por la Comisión munici-

pa1 respectiva, que se convoque un

concurso con objeto de concertar por

este medio la instalación do las case-

tas destinadas á baúos en el Guadal-

quivir, se anuncia la celebración de

aquel por término do diez días, conta-

dos desde el de maíiana, cuyo acto

tendrri. lugar en el despacho de estu

Alcaldía el viernes 2^ del que rige, á

las catorce horas del mismo (dos de

]a tarde); debiendo advertirse que los

que aspiren á esplotar este servicio

deberán acompaíiar á las proposicio •

nes que formulen por escrito, en pa

pel de la clase undécima, los oportu

nos planos por duplicado y la cédula

personal, consignando además por

letra el número de anualidades por

que se comprometen á realizarlo, y

cantidad que ofrece por cada una

ellas.

Córdoba 17 de Junio de 1902.-Jo-

sé Garcia Martínez.

JUZGADC3^

L^1 RADIBLA

I` úm. 156if

Don \íanuel Polo y Pérez, Juez de primera

instancia de este parrido.

Hago saber: que en providencia

dictada con esta fecha en el expedien-

te que en este Juzgado se tramita á

instancia de don José D^edina Pedro-

sa, de estos vecinos, para acredítar é

inscribir ó, su nombre en el registro

de la Propíedad de este partido la po-

sesión que quieta y pacíficamente dis-

fruta de diez y ocho veinte avas par-

tes indivisas, con las dos restantes de

la casa número diez y ocho de la ca-

lle Olivar, de esta ciuda,d, hoy horno

de pwn cocer, cuyo todo linda por su

derecha entrar^do con casa níimero
diez y seis de los hcrederos de Alfon-

so `Iuñoz; por su izquierda con casa

tahona número veinte, de las de Juan

Luque R^yes y por su espalda con co-

rral^s de ambas casas: dcs dozavas

partes indivisas con las diez restantes

de 1^^ casa posad^t número dicz y seis

de la calle Silera de esta ciudad, cu^*o

todo linda por su derecha entrando

con casa níimero catorce, de Luis Po-

louio Cruz; por su i?quierda con la nú^

mero diez y ocho de ,,'uan Iŝ ot, y por

su espalda con huerta ó,j^irdín de la
parroquia de esta ciudad: y otr:^s dos

dozavas partes también indivisas de

la casa número doce de la calle Arco
de la villa, de esta ciudad, cuyo todo

linda por su derecha entrando con el

huerto Ilamado de las \lureras, de los

herederos de dou Fernaudo Cúrdenas

^ y i ove^lano, por su izquierda^ y es-

I palda cou el tejar de la Carneceria

I vieja, cuyas particip^^cioues le perte-

^ neceu; la primera por cornpra i^, DIa

^ ria Jesús, Joaefa, Juana é I^abel Dlon-

tilla Gutiérrez y Visitación ^iontilla

Expósito hace rnás d^ dos aúos, y la

segunda y tercera por compru tam-

bién en la mísma época á dou Diego

Iluiz Pedrosa, sin que eu nin5una, do

díchas adquisícioues media,ra titulo

escrito, por carecer de él los vende-

dores, apareciendo irrscrito el domi-

nio de la primera fiuca á uombre do

Pedro Ii,omero Gómez, y de la segun-

da y tercera ai de All'onso Ruiz 3Iu-

iloz, que fueron de este domicilio, ha

acordado dar vista de dicho expedien

te á los herederos ó causahabientes

del Pedro Romero Gómez, á las ven-

dedoras Isr^bel ^Iontilta Gutiérrez y

Visitxcióu iVlontilla Expósito, y á los

i causahabientes de Dolores Pedrosa

Méndez, comó eondue ►ios ó coopartí-

cipes en la segunda y tercera fiuca

descritas, por ruedio de la presente,

para quo deutro det térmiuo de diez

días, contadoa desde el siguiente al eu

que aparezca inserto en el BOLETIN

Úr 1c1aL de esta provincia, compa-

rezcau ante o^to J uzgado a hacer las

reclamaciones que estimen oportunas

respecto ó, la posesióu soiicitada por

ol recurreute don José Díedina, aper•

cibidos que de no verificarlo les para-

rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en La ltambla á cinco de Ju-
' nio de 190Z.-Mauuel Polo I'érez.-El

actuario, Ant°nio Lopera yiora.

3

C A D I Z

Núm. 1ri83

Don Federico Vázquez Tomasi, se;undo Te-
niente del re^imiento infanteria de Alava,
núm. 56, y Juez instructor del mis*no.

Y°r la presente requisitoria cita,
llamo y emplazo á Ramón ^iarolia
Muñoz, cuyos antecedentes y par,^,de-
ro se ignoran, acusado de no haber
efectuado su incorporación, para que
en el preciso término de treinta días,
contadoy desde la publicación de la
presente en la Gaceta de 1Yladt•id y I3o-
letines oficiales de las provincias de
Sevilla, íllálaga y Córdoba, compa-
rezca en este Juzgado militar, sito en
el cuartel de Santa Elena, de esta
plaza, haciéndole saber que si no
compareciere, será declarado en ra-
beldia, siguiéndole el perjuicio á que
haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el
Rey (q. D. g.), eghorto y requiero, y
en el mio suplico á todas las autori-
dades, tanto civiles como militares y
de la policía judiciai, practiquen ac-
tivas diligencias eu busca del referido
indivíduo, y en caso de ser habido,
sea couducido ou clase do preso á la
cárcel pública de esta ciudad y á mi
disposición, para responder ó.los car-
gos que le resultan.

A la vez invito á José y Francisca,
padres del repetido indivíduo, para
que se presenten á la autoridr^d civil
ó militar del pueblo dondo He hallen,
las que se dignaxú,n dar couocimíento
inmediato á este Juzjado.

Dada en Cádiz á 3 de Junio de 1902.
Teófilo Ortiz Diedina.-V.° B.°: El
Juez instructor, Federico Vazquez.

Go^nisió^z ti^aeielac,^o^•a

del batallón cazadores de Valladolid,

^túmero :.^1.

?^i iim. 1591

R©lación nominal de los individuos
de la provincia de Cbrdoba que han
sido ajustados con arre;lo h las Rea•
les órdenes de 7 de Diarzo y 2 de Abril
de 1900, (DD. 00. núrneros .53 y 73,
respectivamente), y no han solicitado
sus alcances, con expresión de los
que les c°rresponden :i cada uno.

Relación que se cita. '.

Soldado, Juan .Expbsito Jiménez,
natural de Kute, alcanz i 6'^G`80 pe•

setas.

Idem, José Rivas Morales, de Bae•
na, 206` 15.

Cádiz 10 de Junio de 1902.-F.l Co-
mat:daute :4layor, .losé D. Beltrán.-
V.° B.°: EI Coronel, I^odri^uez.

Nota.-Los individuos que se rela-
^ionan, y á falta de e^tos, por falleci-
miento, sus herederos legítimos, pue-
don solicitar sus alcances por medio
de instancia dirigida á la Comisióa
liquidadora por condrrcto de la auto-
dad civil ó militar del pueblo on que
residan, en cuyo caso acornpañarán
á sus instancias itrformación testifi•
cal expedida por el Juez municipal ó
Alcalde de la localidad, en la que se
acredite dicha circunstancia, con:
arreglo á la regla ^^.a de la Real or-•
den de 23 de Noviembre de 189G.
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Capi^ania ^eaeral de ^ndalucía

HOSPITAL 111ILITAII DE CORDOBA
^

Núm. 1593

ANZ7'NCIO

Por el presente se convoca a con-
curso de postores para el abasteci-
miento de los víveres y articulos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este Esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital, el día 30
del corriente, A las nueve horas del
mismo:

.Aceite vegetal de 1.° clase puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1." bien cribado y litppio.
Azucar blanco superior en perfecto

estado de limpie^a.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de enciua, desprovis-

to do tierra y de picón.
Carne de vaca supel•ior facilitada

en 3l4 de pulpa y 114 de hueso, en
perfecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles ^1 ]a cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-
rales y en general de matcrias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.

Garbanzos de Castilla de buena ca-
lidad y facil coccibn.

Iiuevos en buen estado de conser-
vacíón.

Jabón común de sosa, desprovisto
de exceso de alcalis y de sustancias
minerales.

Jamón magro del pafs perfecta-
mente conservado, aúejo, desprovisto
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 36 gra-
dos en el Lactómetro.

3lanteca de cerdo salada, despro-
vista de sebos, sustancias grasas y

minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar señales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de.gallina en perfecto esta-
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y siu enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias coiorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto de agaa y materias es-
trafias que lo impurifiquen.

Leiia seca de encina ó de olivo.
VeIaS de esperma.

OF3^ER^"^^CIO\F;S

l.s Los artículos serán puestos en
el Establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.A Serfz desechada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
^adas, para io ^•us'. se presentlrlin
uitiestras por ]os postores, siendo ú,r-

BOLETIN OFICIAL DE L3 P1tOVI^CIA DE CORDOB3

bitros los que suscriben para juagar
en el acto sobre ]a aceptacidn de las
proposicioiies aun cuaudo medie ase-
soramiento de peritos.

3.g Les pagos estarán sujetos al
!^20 por 100 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba lb de J^inio de 1902.-
E1 Administrador, Manuel llíarquez.
-V.° B.°: el ComiSario de Guerra Iu-
terventor, José ^Iartínea.

Fá^rica IDili^ar á^ h^ri^as ^e Córdoba
I^ úm. 1609

JUNTA ECOA7Ó^ICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el día 1.° de
J ulio próximo, á las nueve horas, pa-
ra la adquisición de los artículos si-
guientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo dc segunda clase, del pais,
bien limpio, exento de semillas extra-
iias, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberó,n hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11."

Sera desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sr presentarún muestras
por los postores, siendo árbitrios los
que suscriben para juzgar on el acto
sobre la aceptación do las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

EL pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 17 de Junio de 1902.-
EI Administrador Secretario, ltodrigo
Roldán.-E1 Comisario de Guerra In-
terventor, Juan Vega Gutíérrez.-
V.° B.°: El Subintendente militar, Di•
rector, Luis Giménez.

NoTA.-Al verificar los pagos se
deducir^í el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro, cargo tran-
sitorio.

OTgA.--Los vendedores del articulo
satisfaró.n ú, la flacienda la contribu-
ción industrial de quc trata el art. 33
del reglamento aprobado on 11 de
Abril de 1893.

Jte^^tu^eta de CúrdoLa

2.° ESTaBLECIbIIE^TO

ti úm. 1694

^ECCro^ r^^, ^ ► ^cNC^as
En apoyo de Ia advertencia

que se hace en la cabeza de eate

periódico oficial, y para mejor in-

teligencia de cuantos en ©1 or-

den oficial ó particulal pnbliquen

anuncios, sea cual fuere au pro-

cedencla, se ineertan á continua-

cián va^ ios artículos del Real de-

creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegos de con-

dicionea se conslgnarán necesa-

riamente, entre otraa, la obliga-

ción del rematante de pagar los

anuncios, honorarios devengados

y auplementoF+ adelantados por el

Notarifl ó Notarios que autoricen

la sut^asta, eacriturae, y en gens-

ral, toda clase de gastoa que oca-

sione la subasta y forlnalización

del contrato.

Art. 9.° El anuncio habr^. de

contener los pliegos de condicio-

nes del contrato, aiempre qu© Ia

cuantía total de éste egceáa de

60.000 pesetas.

Art. 23. Las Co.rporaciones

provincialea y municipales abo-

narán, en primer término, al No-

tario ó Notarios que autoricen

las aubaatas, los derechos por

ellos devengados y los suplemen-

tos adelantados por los mismos,

así como los derechos de inser-

ción do los anuncioe en los pe•

riódicos oficiales, cuidando de re-

integrarae del rema;;ante, si lo

hubiere, del importe total de los

referidoa gastos, de cuyo cargo

aon, con arreglo á lo dispuesto en

la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporacionea provincia-

les y municipales no procederán

al otorgamiento de la eacritura

de los contratos en que tal ina-

trumento público se egija, sin

que, en el acto de referencia, eg-

hiban los rematantes el reaguar-

do de haber constituído la fianza

definitiva.

PADROleT
de cédulas personales y hojas de-

cl^^ratorias.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

Hojas declaratorias
para inscripción en las listas de^
Jurados.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sob>r^
pagos y sueldos.

Listas de embal•que
con arreglo al último modelo:

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, co>z
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

LOS EXPEDIEN'
tes para guardas jurados.

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba"
llerías.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y G^tO^^
Mayores, Auziliares y de Caja.

CUEN^r^.s
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos imppe^
tos establecidos.

APLNDICE
a los amillaramientos de rústica 9
urbana.

LA S N uMINA S
para el pago de h:>.beres á los
maestros de instrucción primaria`

^a svu zvG=o

Ilabiendo desapar©cido de la dehe-
sa de Ribera la alta un perro mastin
blanco y rojo, con orejas enteras, per-
teneciente á esta Remonta, que atien-
de por el nombre de =Sagunto=, se
anuncia al público para que la perso-
na en cuyo poder se encuentro tenga
la atención de entregarlo en la cita-
da dehesa 6 en el cuartel que ocupa
la remonta en Ĉórdoba.

Córdoba 1G de Junio de 1902.-E1
Comandanto: P. I., l^iariano I.efort.-
V.° B.°: Rojas.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensualee

de unidades de especies tarifadas.

PRESUPUESTOS

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

REPARTIMIEN^Q
de consumos y lista cobratoria.

JUSTIFICANTES
de revista.

Los impresos para la formación ^`'
de presupuestos . Imprentc del DIAB.IO DE COB,DOB^

Pa,drón veci^lal
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